
REF: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DTE: FONDO DE EMPLEADOS SECTOR AUTOMOTOR 
DDO: JESÚS RAMIRO GONZALEZ 
RAD: 760014003005-2021-00237-00 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez la presente 

demanda con el escrito que antecede allegado por las partes del presente 

proceso. Sírvase Proveer. Santiago de Cali. 02 de julio de 2021.  

La Secretaria,  

 

   MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

 

Auto Interlocutorio No. 1092 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

En atención con el escrito que antecede, mediante el cual las partes del 

presente proceso informan que celebraron un acuerdo de pago que, como 

consecuencia, solicitan el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, por consiguiente, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO de la medida de 

embargo EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte de lo que exceda 

el salario mínimo, de las sumas de dinero que el ejecutado JESÚS 

RAMIRO GONZALEZ perciba a cualquier título en la empresa 

ARAUTOS LTDA ubicada en la Carrera 5 Norte # 38 AN – 75 de la ciudad 

de Cali. Ofíciese 

 

SEGUNDO: DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO de la medida de 

embargo EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo 

automotor identificado con las placas MHP-032, de propiedad del 

ejecutado JESÚS RAMIRO GONZALEZ. Ofíciese 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

    

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

Juez. 
02 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 109 DE HOY 06/07/2021 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 

AUTO QUE ANTECEDE. 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN 

Secretaria 

. 

 

 
 
 


